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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

6088 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Segura,  O.A.  de
información pública sobre la tramitación de expediente de autorización
para la reutilización de las aguas regeneradas de la EDAR propia de la
mercantil Frutas y Conservas de Murcia, S.L. (CSR-137/2016).

En este Organismo se tramita expediente de autorización para la reutilización
de las aguas regeneradas de la EDAR propia de la mercantil Frutas y Conservas
de Murcia, S.L.

Las características fundamentales de la petición son:

Peticionario: Frutas y Conservas de Murcia, S.L. (Frucomur, S.L.)

Clase  y  Afección:  riego  de  zona  forestal  privada  de  2,4  ha  de  extensión.
Calidad 5.3. Uso ambiental;  riego de bosques, zonas verdes y de otro tipo no
accesibles al público.

Tipo de Recurso: Aguas regeneradas de la EDAR propia de Frucomur, S.L.
UTM-ETRS89: 652786; 4213637.

Volumen Anual: 25.027 m³/año.

Superficie regable: 2,4 ha de zona forestal.

Término Municipal y Provincia: Alguazas, Murcia.

Al  ser  preceptivo  en  la  tramitación  del  expediente  realizar  un  periodo  de
información pública, según lo establecido en los artículos 109 y siguientes del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de UN MES, a fin de
que los interesados puedan comparecer y exponer las alegaciones que consideren
pertinentes.

Los  escritos,  citando  la  referencia  CSR-137/2016,  se  podrán  dirigir  a  las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de
Fontes, 1, 30001 Murcia,

Los documentos obrantes en el expediente se encuentran publicados en la
web oficial de este Organismo: https://www.chsegura.es/es/ciudadano/informacion-
publica/general/. Asimismo, podrá examinarse el expediente, previa cita, en el Área
de Dominio Público Hidráulico (C/ Acisclo Díaz, 5a - 30005 – Murcia), en horario de
atención al público.

Murcia, 4 de diciembre de 2023.- Comisario de Aguas, Francisco Javier García
Garay.
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